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Actividades destacadas de la fábrica de uranio de Andújar – 2020 

1. SITUACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

La antigua fábrica de uranio de Andújar (FUA) estuvo en explotación entre 1959 y 1981. 

En 1985 se transfirió su titularidad a Enresa y el 1 de febrero de 1991 recibió la 

autorización para el desmantelamiento y restauración del emplazamiento de la FUA, 

previamente a la clausura. 

Tras el desmantelamiento, efectuado entre 1991 y 1994, en 1995 se autorizó el periodo 

de cumplimiento, con el fin de verificar la estabilización de los terrenos y parámetros 

radiológicos, hasta garantizar la viabilidad de liberar el emplazamiento. Esta fase tenía 

una duración inicial mínima de 10 años, aunque actualmente continúa en desarrollo.  

2.  ACTIVIDADES MÁS RELEVANTES 

El Plan de vigilancia y control de la FUA debe revisarse como máximo cada 5 años 

durante el periodo de cumplimiento e incluye los programas de vigilancia radiológica 

ambiental (PVRA), de aguas superficiales y subterráneas y de control de emisiones de 

radón. La vigilancia del emplazamiento incluye la vegetación, los hitos de asentamiento, 

pozos de drenaje, cárcavas, vallado y meandro del río Guadalquivir.  

El PVRA incluye la vigilancia radiológica de una serie de muestras de agua, vegetales y 

alimentos del emplazamiento, así como los análisis de los pozos de subterráneos 

situados en el entorno del emplazamiento  

Actualmente el CSN prosigue con su evaluación de la revisión nº 5 del Plan de vigilancia 

y control del emplazamiento de la antigua Fábrica de uranio de Andújar (FUA) 

3. AUTORIZACIONES/LICENCIAMIENTO 

En 2020 no se ha informado ninguna solicitud del titular. 

4. INSPECCIONES 

En 2020 no se realizaron inspecciones, ya que se suspendieron las que se habían 

planificado como consecuencia de la alerta sanitaria por la COVID-19. 
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5. APERCIBIMIENTOS Y PROPUESTA DE APERTURA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 

En 2020 el CSN no realizó apercibimientos ni propuestas de expediente sancionador. 


